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[bookmark: _Hlk217542979]ACCIÓN DE MEJORA 1: Incremento en la cobertura de matriculación del Título.

Problema al que responde la Acción de Mejora:

La cobertura de plazas ofertadas no alcanza el 100% de forma habitual  por estar sobredimensionado el número de plazas con el fin de que ningún afiliado a la ONCE que cumpliendo los requisitos académicos, desee estudiar Fisioterapia, tenga que hacerlo en otro Centro Universitario. No obstante a esto, se pretende aumentar la cobertura de plazas a través de otros colectivos, a saber:
· Extranjeros residentes en España, con discapacidad visual beneficiarios de la ONCE.
· Personas con baja visión, sin condiciones de afiliación a la ONCE.
· Extranjeros no residentes en España, con discapacidad visual, merced a convenios de colaboración internacional.

Tarea/s:

· [bookmark: _Hlk217543127]Incorporación en la nueva convocatoria de Acceso al Grado en Fisioterapia, la posibilidad de admisión de: 1) extranjeros residentes en España, beneficiarios de la ONCE y 2) beneficiarios de la nueva Fundación de la Baja Visión, con una agudeza y/o campo visual de hasta un 20%.
· Reactivación del Convenio con la Asociación de Ciegos de Portugal  (ACAPO), por la que se admite y beca un estudiante por curso procedente de esta institución.
· Articular dos nuevas becas para que personas latinoamericanas con discapacidad visual puedan cursar estudios en la Escuela, a través de la Fundación ONCE para la Ayuda con Latinoamérica (FOAL).

Estas mejoras en el proceso de admisión de estudiantes no alteran en esencia, el perfil de los estudiantes de nuevo ingreso, al  seguir tratándose de personas con discapacidad visual grave. No obstante a esto, la Escuela adquiere el compromiso de incluir los cambios en el próximo proceso de modificación sustancial del Título que se acometa, no más tarde de seis años.

Responsables de la ejecución: Dirección del Centro, Dirección Ejecutiva de Educación, Empleo y Braille de la ONCE y FOAL.

Cronograma: cursos 2024/25 y 2025/26.

ACCIÓN DE MEJORA 2: Mejora en el desarrollo de la asignatura Prácticum II (continuación de la ACCIÓN DE MEJORA 1 del curso 2021/22).

Problema al que responde la Acción de Mejora:

El número y la variedad diagnóstica de pacientes atendidos en la Clínica Universitaria de Fisioterapia, no es óptimo para garantizar una variedad y cantidad suficiente de casos clínicos.

Tarea/s:

Realizar campañas de difusión del servicio gratuito ofrecido por la Clínica Universitaria de Fisioterapia, así como, establecer redes de colaboración con Centros sanitarios y asociaciones de pacientes, para su derivación a la misma.
Responsables de la ejecución: Dirección del Centro y Coordinación de la asignatura Prácticum II.

Cronograma: se establece como período límite para alcanzar la mejora, el curso 2025/26.

ACCIÓN DE MEJORA 3: Incremento en el número de profesores con categoría académica de doctor de entre los docentes permanentes del Centro (continuación ACCIÓN DE MEJORA 3 del curso 2018/19).

Problema al que responde la Acción de Mejora:

Aunque las ratios de profesor doctor en el Título están aumentando, siguen muy ajustados a los mínimos obligatorios y, además, el número de profesores permanentes del equipo de profesores fisioterapeutas con categoría académica de doctor es muy bajo.

Tarea/s:
A partir del curso académico 2018/19 se establece una nueva ordenación docente dirigida a liberar carga lectiva a los cuatro docentes permanentes del  equipo de profesores fisioterapeutas del Centro que se encuentran cursando estudios de doctorado, con el fin de que puedan acelerar el proceso de finalización y defensa de la tesis doctoral.
A medida que estos docentes vayan finalizando sus estudios, se realizará una nueva redistribución docente dirigida a facilitar el acceso al doctorado del resto de docentes permanentes que deseen cursarlo. El objetivo final es alcanzar el mayor número posible de profesores permanentes con categoría académica de doctor, vinculados al Título de Grado.

Responsables de la ejecución: Dirección del Centro.

Cronograma: La redistribución docente comienza en el curso académico 2018/19 y se mantendrá hasta que se alcance un porcentaje cercano al 70% de profesores permanentes doctores.

ACCIÓN DE MEJORA 4: Incremento en la oferta de movilidad (Continuación ACCIÓN DE MEJORA 1 del curso 2016/17).

Problema detectado al que responde la Acción de Mejora:
La oferta de movilidad que ofrece la Escuela es escasa, dado que sólo se cuenta con un convenio de movilidad en vigor, con una Universidad francófona.

Tarea/s:
· Continuar intentando establecer relaciones con Escuelas de Fisioterapia europeas, con formación en inglés, que culminen en el establecimiento de un convenio de movilidad.
· Mejorar la proyección internacional del Centro como entidad universitaria especializada en discapacidad.

Responsable de la ejecución: Responsable de Relaciones Internacionales del Centro y Dirección del Centro.

Cronograma: En el curso 2024/25 se intentará iniciar algún nuevo convenio de movilidad. Así mismo, se están potenciando las redes de colaboración internacional a través de la participación de la Escuela en proyectos de investigación europeos.


[bookmark: _Hlk217594487]ACCCIÓN DE MEJORA 5: Mejora de las condiciones laborales de los egresados.

Problema detectado  al que responde la Acción de Mejora:
A pesar de que los niveles de inserción laboral son satisfactorios y superiores a la media poblacional, se ha observado que existe una tendencia creciente de un gran número de nuestros titulados, a dejar la Fisioterapia y buscar otras opciones laborales. Esto es debido a que las condiciones de trabajo en el sector privado no tienen una regulación específica y se produce una precareidad en las condiciones salariales y las características de la contratación. 

Tarea/s:
· Llevar a cabo un proceso de identificación de empleadores del sector que ofrezcan condiciones laborales dignas y estabilidad a los fisioterapeutas. La finalidad es llegar a establecer convenios con algunas de estas empresas para la contratación de nuestros egresados.
· Continuar con la formación de competencias para la empleabilidad, implantada en el curso 2023/24 para estudiantes de cuarto, en la que se prepara a los recién titulados en la búsqueda eficiente de empleo. Así mismo, se incluye formación en autoempleo y en la financiación disponible para emprendedores con discapacidad.

Responsable de la ejecucuón: Dirección del Centro y Servicio de Apoyo al Empleo de ONCE.

Cronograma: 2024 – 2026.


ACCIÓN DE MEJORA 6: Ampliación en el número de PTGAS (personal técnico, de gestión y de administración y servicios) vinculado a la Titulación (Continuación de la ACCIÓN DE MEJORA 5 del curso 2017/18). 

Problema detectado al que responde la Acción de Mejora: 
[bookmark: _Hlk193371202][bookmark: _Hlk114643335]Se observa que el número de personal técnico, de gestión y de administración y servicios del Centro es mínimo. La Comisión de Garantía de Calidad del Centro continúa señalando la gran cantidad de actividades, procesos y tareas que debe desarrollar este en la Escuela. Esta situación se agrava en los periodos cíclicos de mayor actividad del curso y cuando se producen imprevistos o surgen actividades extraordinarias.
Esta carencia se ha visto reforzada por los distintos informes de renovación de la acreditación de los tres Títulos del centro, que recomiendan el incremento de personal.

Tarea/s:
Presentación de esta demanda ante los órganos competentes en la ONCE, responsables de la toma de decisiones relacionadas con la contratación-traslado de personal en la Entidad. Esta tarea se viene realizando desde hace seis cursos académicos.

Responsable de la ejecución: La Dirección del Centro.

Cronograma:  La Dirección está manteniendo una demanda continuada, que llevará a cabo nuevamente, una vez aprobado este Plan de Acciones de Mejora, pero no se establece un plazo para la resolución, puesto que la decisión final es ajena al Centro.


Sólo uso interno

Sólo uso interno

Página 6 de 7Sólo uso interno


image2.jpeg




image1.jpeg
LA

UNIVERSIDAD AUTONOMA

DE MADRID




